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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia la Directora del Programa Sectorial 11 de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Caravelí- UGEL CARAVELÍ, consulta a SERVIR lo siguiente: 

Si los servidores que laboran en una Unidad de Gestión Educativa Local bajo los regímenes laborales 
regulados por los Decretos Legislativos Nª 276, Nº 1057 y la Ley N" 29944 (Ley de Reforma Magisterial), 
conforman un sindicato, ¿estos pueden acceder a algún otorgamiento económico (asignación y/o 
bonificación)? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

Respecto a la opinión legal solicitada, precisamos que estará referida al marco legal sobre la 
negociación colectiva, sin hacer alusión algún caso específico, dado que SERVIR como ente rector 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no se constituye en instancia previa 
a la toma de decisiones de las entidades de la Administración Pública, ni se pronuncia sobre 
situaciones particulares. 

Sobre la fuerza vinculante de los convenios colectivos 

2.4 En principio, corresponde observar que el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece 
que el Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando su 
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ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y promoviendo formas de solución 
pacífica de los conflictos laborales, además de precisar que la convención colectiva tiene fuerza 
vinculante en el ámbito de lo concertado. 

2.5 Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el 
expediente N° 008-2005-Pl/TC ha precisado que: "( ... )el inciso 2 del artículo 28ª de la Constitución 
actual señala que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo 
concertado. ( ... )". 

2.6 Además, corresponde remitirnos a las disposiciones refer:idas a los derechos colectivos de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, que son de aplicación común a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nº 
276, 728 y 1057; en las que se dispone la supletoriedad de las normas contenidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (Decreto Supremo Nº 010-2003-TR y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-92-TR). 

2.7 Así, el artículo 42 del Decreto Supremo N° 010-2003-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas(en consonancia con la Constitución Política), prescribe que la convención 
colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la adoptaron, obliga a éstas, a las 
personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores que 
se incorporen con posterioridad a las empresas comprendidas en la misma, con excepción de 
quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de confianza .. 

Sobre las restricciones presupuestales aplicables a la negociación colectiva en el sector público 

2.8 En la línea de lo precedentemente señalado, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión legal 
sobre la negociación colectiva en el sector público en el Informe Técnico Nº 296-2018-
SERVIR/GPGSC (disponible en su portal web: www.servir.gob.pe) en el que se concluyó lo siguiente: 

"( ... ) 
3.2 Las leyes de Presupuesto del Sector Público, han venido estableciendo una limitación 
aplicable en los entidades de los tres (3) niveles de gobierno en virtud de la cual se 
estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo, así como la 
aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios (independientemente de lo 
denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive aquellos derivadas de 
convenios colectivo. 

3.3 Cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado por 
ley expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte normas 
imperativas, es nulo. 

3.4 De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en las sentencias referidas a 
los expedientes contra las Leyes de Presupuesto para el Sector Público para el año 2013, 
2014 y 2015 y a los expedientes contra la Ley del Servicio Civil, el incremento 
remunerativo vía negociación colectiva en el Sector Público requiere de una 
configuración legal explícita a efectos de respe.tar el principio de equilibrio 
presupuesta/." 
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2.9 Por tanto, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad empleadora o 
a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios colectivos o 
laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como disponer el 
deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales vigentes. 

2.10 Asimismo y siguiendo el criterio establecido por el Tribunal Constitucional, debemos indicar que 
SERVIR, como Ente Rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, 
no ha establecido restricciones a la posibilidad de otorgar incrementos salariales mediante 
negociación colectiva. No obstante, se ha advertido que para negociar compensaciones 
económicas vía negociación colectiva, se requiere necesariamente de una configuración legal 
explicita para efectos de respetar el principio de equilibrio presupuesta!, el cual también se 
encuentra consagrado en la Constitución Política del Perú1, por lo que no puede ser vulnerado, 
conforme a lo indicado en los fundamentos de la Sentencia N° 0003-2013-Pl/TC, 0004-2013-Pl/TC, 
y 0023-2013-Pl/TC 

Sobre las condiciones de trabajo otorgadas mediante negociación colectiva 

2.11 Sin perjuicio de lo señalado, debemos indicar que en vía negociación colectiva es factible el 
otorgamiento de condiciones de trabajo de acuerdo al artículo 42 de la Ley del Servicio Civil2, en 
dicha norma se establece que los servidores tienen derecho a solicitar la mejora de sus condiciones 
de trabajo o condiciones de empleo, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias y de 
infraestructura de la entidad y la naturaleza de las funciones que en ella se cumplen3• 

2.12 Respecto a las condiciones de trabajo, nos remitimos a lo señalado en numeral 2.5 del Informe 
Técnico N° 878-2016-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe): 

"La entrega de un bien, la percepción de un monto dinerario o la prestación de un servicio 
serón consideradas como condiciones de trabajo siempre que cumplan las siguientes 
características: i) No forman parte de la remuneración debido a que su otorgamiento no 
implica una contraprestación al servicio prestado, sino más bien se entregan al servidor 
para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios {necesarias e indispensables o 
facilitan la prestación); ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se 
destinan para cumplir el servicio; iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento 
al servidor; y, iv) No son de libre disposición del servidor". 

2.13 Por tanto, si no fueran indispensables para el cumplimiento de las labores y fueran entregadas al 
servidor para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja patrimonial y no tendrían la 
connotación de condición de trabajo, formando parte de la remuneración o ingresos y 
configurando un incremento remunerativo, lo cual se encuentra prohibido por disposiciones 

1 Artículo 78 de la Constitución Política del Perú. 
2 La Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, son de 
aplicación común a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057. Siendo ello así, las entidades 
públicas deben negociar colectiva mente atendiendo a las normas del régimen de la LSC; y, supletoriamente, a lo establecido 
en el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR, 
en lo que no se le oponga, conforme lo señala el artículo 40 de la LSC. 
3 Conforme a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los Expedientes N° 0025-2013-Pl-TC, 0003-
2014-Pl-TC, 0008-2014-Pl-TC y 0017-2014-Pl-TC (Proceso de Amparo contra la Ley del Servicio Civil). 
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presupuestales vigentes, como la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019'4. 

111. Conclusiones 

3.1 De acuerdo con la Constitución Política del Perú así como las normas relativas a la negociación 
colectiva previstas en la Ley del Servicio Civil y la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo de 
aplicación supletoria, los derechos y beneficios de origen convencional tienen fuerza vinculante 
para las partes que la adoptaron, y obliga las partes que la adoptaron, a las personas en cuyo 
nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores que se incorporen con 
posterioridad, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de 
confianza. 

3.2 SERVIR ha tenido oportunidad de emitir pronunciamiento con ocasión del Informe Técnico N° 296-
2018-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe), en el cual se menciona las restricciones 
en materia presupuesta! a las cuales se encuentran sometidas las entidades al momento de 
negociar frente a las organizaciones sindicales, sobre el cual nos remitimos y ratificamos en todos 
sus extremos. 

3.3 Ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad empleadora o a quien 
tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios colectivos o laudos 
arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como disponer el 
deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales vigentes 

3 .4 Los derechos que pueden conceder las entidades a sus trabajadores vía negociación colectiva o 
pacto colectivo son condiciones de trabajo en la medida que sean necesarios e indispensables para 
el desempeño de las labores del servidor y no constituya ventaja patrimonial, de acuerdo al artículo 
42º de la Ley del Servicio Civil. 

Atentamente, 

·· ···•···· ·········· CYNTHIA Sú·········· 
Gerenta de Pofi1icas LAY 
AUTORIOADNA~~:~:v~: 

CSL/abs/jms 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2019 

4 El artículo 6º de la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 {así como las leyes de 
presupuesto de años anteriores), el cual prohíbe el reajuste e incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas 
compensaciones económicas u otros conceptos, independientemente de su denominación, natu raleza o fuente de 
financiamiento. 
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